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Quito D.M., 16 de junio de 2010 

  

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Supetintendencia de 

Presente.- En poros 

Le 
Señor Superintendente: 

Lil  ciedades 

WILSON MEDARDO CARRILLO GALLARDO, en mi calidad de Gerente General y 

como tal, representante legal de la compañía CARRILLO «€ CARRILLO 
CONSULTORES CIA. LTDA., comunico a usted que con fecha 10 de junio de 2010, se 
realizaron las transferencias de participaciones que a continuación detallo: 

e La señorita María Sol Carrillo Espinoza, socia y propietaria de noventa y seis (96) 
participaciones sociales iguales cada una acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas 
en su totalidad, de su propiedad en el capital de CARRILLO € CARRILLO 
CONSULTORES CIA LTDA., ha transferido treinta y dos (32) participaciones a 
favor del señor Wilson Carrillo Espinosa. 

e La señorita María Cristina Carrillo Espinosa, socia y propietaria de noventa y seis 
(96) participaciones sociales iguales cada una acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, 
pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de CARRILLO 
CARRILLO CONSULTORES CIA LTDA., ha transferido treinta y dos (32) 
participaciones a favor del señor Wilson Carrillo Espinosa. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían 
las CEDENTES sobre dichas participaciones, es decir, involucran los derechos que podían 
corresponder a las mismas por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 
concepto, de tal manera que, las CEDENTES al enajenar us respectivas participaciones lo 
hacen con todos los derechos, ventajas y privilegiospinfeservarse ninguno de ellos para sí. 
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DATOS DEL CESIONARIO: 
WILSON CARRILLO ESPINOSA. 
C.C. 170855413-2 
Dirección Domiciliaria: Quito-Ecuador 
Tipo de inversión: Subregional 

Para los efectos consiguientes, adjunto tercer testimonio de la Cesión de Participaciones 
indicada. 

Sin otro particular por el momento, suscribo de usted. 

Muy atentamente, 

y 
ING. SON CARRILLO GALLARDO/ e 
GERENTEGENERAL 
CARRILLO £ CARRILLO CONSULTORES CIA. LTDA.
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¿NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO    

   

ESCRITURA NÚMERO: 3741 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

CARRILLO $: CARRILLO CONSULTORES CIA LTDA! 

QUE OTORGAN 

MARIA CRISTINA CARRILLO ESPINOSA y 

MARIA SOL CARRILLO ESPINOZA 

A FAVOR DE 

WILSON CARRILLO ESPINOSA 

CUANTÍA: US. $ 64,00 

(DIS COPIAS ) 

PR. 

Ces Carrillo 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DOS (02) de JUNIO del dos mil diez, ante 

mí, Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón 

Quito, comparecen por una parte las señoritas MARIA CRISTINA 

CARRILLO ESPINOSA y MARIA SOL CARRILLO ESPINOZA, por 

sus propios derechos; y, por otra parte el señor WILSON CARRILLO 

¿SPINOSA, por sus propios derechos; bien instruidos por mí'el Notario 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que comparecen de 

una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros, mayores 

de edad, domiciliados en este Cantón;'a excepción de la señorita Maria 

Cristina Carrillo Espinosa, quien declara ser domiciliada en la ciudad de 

Madrid - España y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

    

    
    

     

    

DISTRITO A 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estés antabidSmies! 

És pinoza, 

General Extraordinaria Universal de Socios de mpañía antes 

mencionada, declaran que ceden y traspasan treinta y dos participaciones 

sociales cada una, del capital pagado, que les pertenecen en el cap! tal sUcial 

de CARRILLO £ CARRILLO CONSULTORES CIA LTDA, a favor del 

ingeniero Wilson Carrillo Espinosa.- La indicada cesión comprende la 

totalidad de los derechos de las CEDENTES sobre las participaciones 

cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus 

participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, reservas por 

“revalorización del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, 

superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que las CEDENTES al 

enajenar las indicadas participaciones lo hacen con todos los derechos, 

privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí. La presente 

cesión se realiza por el valor nominal de las participaciones sociales cedidas, 

cantidad que ha sido pagada por el CESIONARIO a las CEDENTES, al 

momento de la suscripción de esta escritura.- CUARTA: ACEPTACION.- 

El ingeniero Wilson Carrillo Espinosa, declara que acepta la presente cesión 

de participaciones sociales que por este instrumento se realiza en su favor.- 

QUINTA: PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo pactan el precio dc la 

participación social que por este instrumento se cede en la suma de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cantidad que se paga al momento de la 

celebración de esta escritura pública.- SEXTA: RAZON E 

INSCRIPCION. - Previo a la inscripción de este documento en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, se sentará la correspondiente razón al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la Compañía, y en la razón de 

inscripción de ésta escritura en el Registro Mercantil.- Usted, señor Notario, 
» 
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07 REPÚBLICA DELECUADOR 2%. 
3 _ GER IFICADO DE VOTACIÓN can 

Elécciones"14 de Junio del 2009 
171074307-9 070 - 0081 

CARRILLO ESPINOSA MARIA CRISTINA 

PICHINCHA —. QUITO 
CHAUPICREZ. 
SANCIÓN Mulias: 20 CostaRep: 8  TOLUSD: 28 

» DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 002: 

1 3 2086 
8 SUPVITEORO Var VA 
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y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 09h30 

  

Para constancia de lo expresado, firman la señorita Presidenta; los socios de la Compañía y el 
secretario que certifica, en el lugar y fecha indicado. 

sx 

  

Srta. Leda. María Sol Carrillo E. 

SOCIO 

PRESIDENTE SECRETARIO 

CI 171310653-0 C.L 1701193771 

Npris Eisivo Eos. / 
Antrop. Msc A Cristila Carrillo Espinosa 

o SOCIO 
C.L 14/0855413-2 C.L 171074307-9 
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..gó ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CARRILLO éz 
CARRILLO CONSULTORES CIA LTDA que otorgan MARIA 
CRISTINA CARRILLO ESPINOSA y MARIA SOL CARRILLO 
ESPINOZA a favor de WILSON CARRILLO ESPINOSA; firmada y 
sellada en Quito, a los tres días del mes de Junio del dos mil diez.- 

     

  

NOTARIO VI QUITO 

 



vá
 

e, 

      

ZÓN: En esta fecha tome nota al margen de la matriz' 

de la escritura de Constitución de “CARRILLO Y 

CARRILLO CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA” otorgada 

ante el suscrito Notario el 19 DE SEPTIEMBRE DEL 

2006, de que, mediante escritura pública otorgada 

el 2 de junio de 2010 ante el Notario Vigésimo 

Sexto de este Cantón, las socias señoritas María 

Cristina Carrillo Espinosa y María Sol Carrillo 

Espinoza, ceden Y traspasan treinta Y dos 

participaciones sociales cada una, del capital 

pagado, que les pertenecen en el capital social de 

“Carrillo y Carrillo Consultores Compañía 

Limitada”, a favor del Ingeniero Wilson Carrillo 

Espinosa, por su valor nominal.-Doy fe.- Quito a 9 

de junio de 2010.- 

  

  

Dr. ilermo Buendía Endara 

NOTARIA VIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

     



  

¿+ REGISTRO MERCANTIL 

   

  

E *, 7: BEL CANTON QUITO 

0 A 

. ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3014 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de seis de noviembre del dos mil seis, fs. 2658 vta, tomo 137, 

- correspondiente a compañía “CARRILLO Y CARRILLO CONSULTORES CIA LTDA” 

lo referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, diez de junio de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 

("0 DR.RAÚL GAYBOR SEC E ll OTE - 
E - REGISTRADOR MERC 1 Ce 

, DE CANTÓN QUITO. 
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